


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA DEL SALVIAL Y EL CENTRO DE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900067997

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

GALERIA SANTA TERESA - N. CARDONAL - N. OJO DE AGUA

CALLE 17 No. 12-44  TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00007/2016

3118121030

1254 Del 04/04/2017 CAUDAL CONCESIONADO 2.300

COD INTERNO

00085

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024629

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA DEL SALVIAL Y EL CENTRO DE 900067997

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

136,282

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024629FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA DEL SALVIAL Y EL CENTRO DE 900067997

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY136,282

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024629FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

136,282

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

136,282

11,356.82 11,356.82 11,356.82 11,356.82 11,356.82 11,356.82

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,356.8211,356.82 11,356.82 11,356.82 11,356.82 11,356.82

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,044.40 6,044.40 6,044.40 6,044.40 6,044.40 6,044.40

6,044.40 6,044.40 6,044.40 6,044.40 6,044.40 6,044.40

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

72,532.80

1.0000

72,532.8000

1.8789

13.0300

0.1442

0.4644

1.2980

0.4889

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6742427

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACEDERO N.N

CALLE 28 N0. 9-64  TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOLA-0016/2012

3144209445

2109 Del 14/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.100

COD INTERNO

02510

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025065

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

600,758

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025065FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY600,758

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025065FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

600,758

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

600,758

50,063.16 50,063.16 50,063.16 50,063.16 50,063.16 50,063.16

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

50,063.1650,063.16 50,063.16 50,063.16 50,063.16 50,063.16

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

34,689.60

1.0000

34,689.6000

17.3181

13.0300

1.3291

0.4644

1.2980

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONSORCIO CORREDOR VIAL DEL ORIENTE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901185860

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO GAMEZA -LEONERA

CARRERA 7 No 156-10 OF  2401 BOGOTA BOGOTA D.C. ( BOGOTA 
D.C. ) 

OOCA-00118/2018

7433303-3212522908

4269 Del 27/11/2018 CAUDAL CONCESIONADO 1.000

COD INTERNO

03489

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026113

CORREO ELECTRÓNICO CONSORCIOCORREDORVIALDELORIENTE@HOTMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONSORCIO CORREDOR VIAL DEL ORIENTE 901185860

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

248,642

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026113FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONSORCIO CORREDOR VIAL DEL ORIENTE 901185860

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY248,642

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026113FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

248,642

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

248,642

20,720.20 20,720.20 20,720.20 20,720.20 20,720.20 20,720.20

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,720.2020,720.20 20,720.20 20,720.20 20,720.20 20,720.20

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,628.00 2,628.00 2,628.00 2,628.00 2,628.00 2,628.00

2,628.00 2,628.00 2,628.00 2,628.00 2,628.00 2,628.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

31,536.00

1.0000

31,536.0000

7.8844

13.0300

0.6051

0.1855

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA VEREDA CHORRERA, CUART D

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901175412

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL MUERTO

CAR 94 No 153-90 SUBA PINAR TORRE 13 APTO 12 BOG BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-00110/2018

3108732405

114 Del 21/01/2019 CAUDAL CONCESIONADO 9.630

COD INTERNO

04193

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026336

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA VEREDA CHORRERA, CUART D 901175412

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

670,308

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026336FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA VEREDA CHORRERA, CUART D 901175412

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY670,308

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026336FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

670,308

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

670,308

55,859.02 55,859.02 55,859.02 55,859.02 55,859.02 55,859.02

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

55,859.0255,859.02 55,859.02 55,859.02 55,859.02 55,859.02

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

25,307.64 25,307.64 25,307.64 25,307.64 25,307.64 25,307.64

25,307.64 25,307.64 25,307.64 25,307.64 25,307.64 25,307.64

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

303,691.68

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUAREZ GOMEZ PARMENIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1140627

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LOS CANALES

CALLE 31 SUR 68I - 71 CARVAJAL BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0139/2005

0912380051

790 Del 03/07/2009 CAUDAL CONCESIONADO 3.900

COD INTERNO

00379

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025627

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUAREZ GOMEZ PARMENIO 1140627

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

141,319

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025627FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SUAREZ GOMEZ PARMENIO 1140627

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY141,319

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025627FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

141,319

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

141,319

11,776.60 11,776.60 11,776.60 11,776.60 11,776.60 11,776.60

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,776.6011,776.60 11,776.60 11,776.60 11,776.60 11,776.60

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20

10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

122,990.40

1.0000

2,207.5200

1.0684

13.0300

0.0820

0.1855

0.0000

0.3188

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

120,782.8800

1.1505

13.0300

0.0883

0.1855

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HERMANOS TORRES BARRERA LTDA.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900144683

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIEMTO EL TEJAR

CALLE 98 No 70-91 OF. 817 BOGOTA D.C BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0209/2009

6147022-3102304304

1178 Del 05/05/2010 CAUDAL CONCESIONADO 1.500

COD INTERNO

01563

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025761

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HERMANOS TORRES BARRERA LTDA. 900144683

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

372,964

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025761FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HERMANOS TORRES BARRERA LTDA. 900144683

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY372,964

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025761FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

372,964

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

372,964

31,080.30 31,080.30 31,080.30 31,080.30 31,080.30 31,080.30

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,080.3031,080.30 31,080.30 31,080.30 31,080.30 31,080.30

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,942.00 3,942.00 3,942.00 3,942.00 3,942.00 3,942.00

3,942.00 3,942.00 3,942.00 3,942.00 3,942.00 3,942.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

47,304.00

1.0000

47,304.0000

7.8844

13.0300

0.6051

0.1855

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LONDON MINING (COLOMBIA) LIMITED

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900239191

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LOS CABRITOS

carrera 9A No 28-60 BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-00112/2017

31328287363134964843

4658 Del 26/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 3.230

COD INTERNO

02074

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025889

CORREO ELECTRÓNICO JAVIER.LOPEZ@INCARSA.COM.CO,FINANCIERABGC@HOTMAIL.

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LONDON MINING (COLOMBIA) LIMITED 900239191

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

803,115

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025889FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LONDON MINING (COLOMBIA) LIMITED 900239191

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY803,115

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025889FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

803,115

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

803,115

66,926.26 66,926.26 66,926.26 66,926.26 66,926.26 66,926.26

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

66,926.2666,926.26 66,926.26 66,926.26 66,926.26 66,926.26

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

8,488.44 8,488.44 8,488.44 8,488.44 8,488.44 8,488.44

8,488.44 8,488.44 8,488.44 8,488.44 8,488.44 8,488.44

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

101,861.28

1.0000

101,861.2800

7.8844

13.0300

0.6051

0.1855

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

EMPRESA SIDERURGICA NACIONAL SIDENAL S.A.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

830043252

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO 1 Y POZO PROFUNDO 2

EDIFICIO EL BOSQUE CLLE 134 No. 13-83 OF.705 BOGOTA D.C. ( BOGOTA 
D.C. ) 

CAPP-00007/2015

6151222-7723835

1310 Del 11/08/2020 CAUDAL CONCESIONADO 10.110

COD INTERNO

03892

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025475

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

EMPRESA SIDERURGICA NACIONAL SIDENAL S.A. 830043252

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,489,473

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025475FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
EMPRESA SIDERURGICA NACIONAL SIDENAL S.A. 830043252

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,489,473

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025475FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,489,473

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,489,473

290,980.37 290,712.38 289,806.91 288,271.91 289,120.28 290,317.52

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

290,552.22290,488.79 300,107.94 289,066.37 289,291.54 290,756.78

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

18,349.70 18,332.80 18,275.70 18,178.90 18,232.40 18,307.90

18,318.70 18,322.70 18,925.30 18,229.00 18,243.20 18,335.60

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

220,051.90

1.0000

220,051.9000

15.8575

13.0300

1.2170

0.4644

1.0538

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

2022006511

15/mar./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/abr./2022 FSS --

NIT 800.252.843-5

0

Derechos por Recaudar

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BONILLA SIERRA LUIS ANTONIO 9513133 3513

SEGUIMIENTO 2021

TELEFONOS

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CARRERA 11 N 9 - 31 Tunja SOGAMOSO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO

828 DEL 30/12/96

RESOLUCIÓN PERIODO

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO  DE SEGUIMIENTO 
INSTRUMENTO

1,413,628

   TOTAL A PAGAR

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BONILLA SIERRA LUIS ANTONIO 9513133

TOTAL A PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/04/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                  CUENTA N°

2022006511 $ 1,413,628

Revisar lista de Cuentas Bancarias para 
consignar

Banco Agrario: Cta Cte N° 
15030004061 Conv. 21218 - 

Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

SEGUIMIENTO 2021

www.corpoboyaca.gov.co

FSS --

COD. INTERNO

3513

TELÉFONO

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. EN CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE  ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE DERECHO POR RECAUDAR. 

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por 

cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a 

nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al 

email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

DERECHO POR RECAUDAR PERIODO

OCMM-0021/1995 1,413,628.00

(415)(8020)00000000812022006511(3900)0001413628(96)20220429

Recaudo de periodo







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993 – Ley 633 de 2000 – Res 1280 de 2010 – Res 2734 de 2011 – Res  142 de 2014 

2022006496

15/mar./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 29/abr./2022 FSS --

NIT 800.252.843-5

0

Derechos por Recaudar

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOSA SOLANO MARIA HELENA 46364486 1061

SEGUIMIENTO 2021

TELEFONOS

3166170957

COD. INTERNO

             DIRECCIÓN                 

CRA. 11 No. 7B-16  SOGAMOSO SOGAMOSO

         CIUDAD                    

CORREO ELECTRÓNICO RESOLUCIÓN PERIODO

EXPEDIENTE VALOR PERIODO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO  DE SEGUIMIENTO 
INSTRUMENTO

1,413,628

   TOTAL A PAGAR

4. PAGO (Desprendible para el Banco)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOSA SOLANO MARIA HELENA 46364486

TOTAL A PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

29/04/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                  CUENTA N°

2022006496 $ 1,413,628

Revisar lista de Cuentas Bancarias para 
consignar

Banco Agrario: Cta Cte N° 
15030004061 Conv. 21218 - 

Davivienda: Cta Cte N° 
176369999295 - Occidente: Cta Cte N° 

390048932

CORPOBOYACA

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

SEGUIMIENTO 2021

www.corpoboyaca.gov.co

FSS --

COD. INTERNO

1061

TELÉFONO

3166170957

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. EN CASO DE PRESENTAR  RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE  ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE DERECHO POR RECAUDAR. 

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por 

cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a 

nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al 

email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

DERECHO POR RECAUDAR PERIODO

OOLA-0086/07 1,413,628.00

(415)(8020)00000000812022006496(3900)0001413628(96)20220429

Recaudo de periodo







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TORRES CUSBA GUILLERMO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7211939

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL CEDRO

CALLE 8 # 4-41 DE SANTA ROSA DE VITERBO STA ROSA DE VITERBO ( 
BOYACA ) 

OOCA-0062/2003

7860374

575 Del 28/07/2004 CAUDAL CONCESIONADO 5.200

COD INTERNO

00601

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022024715

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TORRES CUSBA GUILLERMO 7211939

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,341,879

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024715FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TORRES CUSBA GUILLERMO 7211939

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,341,879

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022024715FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

2,341,879

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,341,879

195,156.54 195,156.54 195,156.54 195,156.54 195,156.54 195,156.54

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

195,156.54195,156.54 195,156.54 195,156.54 195,156.54 195,156.54

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,665.60 13,665.60 13,665.60 13,665.60 13,665.60 13,665.60

13,665.60 13,665.60 13,665.60 13,665.60 13,665.60 13,665.60

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

163,987.20

1.0000

157,680.0000

14.7600

13.0300

1.1332

0.4644

1.2333

0.0000

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

6,307.2000

2.3024

13.0300

0.1767

0.4644

1.2333

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Minas y Canteras Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS MISAEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6769915

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO LA VEGA

CALLE 17 No. 18-17 BARRIO EL TOPO TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00190/2016

3208088575

1663 Del 05/05/2017 CAUDAL CONCESIONADO 3.850

COD INTERNO

03194

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025203

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS MISAEL 6769915

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

285,553

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025203FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ROJAS MISAEL 6769915

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY285,553

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025203FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

285,553

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

285,553

23,796.05 23,796.05 23,796.05 23,796.05 23,796.05 23,796.05

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,796.0523,796.05 23,796.05 23,796.05 23,796.05 23,796.05

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

10,117.80 10,117.80 10,117.80 10,117.80 10,117.80 10,117.80

10,117.80 10,117.80 10,117.80 10,117.80 10,117.80 10,117.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

121,413.60

1.0000

121,413.6000

2.3519

13.0300

0.1805

0.4644

1.2980

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PUERTO SALAMANCA CARLOS GUSTAVO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4191940

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO CHICAMOCHA

Calle 14 No. 9-53 - Tunja TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00256/2016

3133956839

560 Del 13/02/2017 CAUDAL CONCESIONADO 2.560

COD INTERNO

03201

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025210

CORREO ELECTRÓNICO CARLGPUERTOS@HOTMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PUERTO SALAMANCA CARLOS GUSTAVO 4191940

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

174,406

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025210FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PUERTO SALAMANCA CARLOS GUSTAVO 4191940

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY174,406

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025210FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

174,406

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

174,406

14,533.81 14,533.81 14,533.81 14,533.81 14,533.81 14,533.81

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,533.8114,533.81 14,533.81 14,533.81 14,533.81 14,533.81

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,727.68 6,727.68 6,727.68 6,727.68 6,727.68 6,727.68

6,727.68 6,727.68 6,727.68 6,727.68 6,727.68 6,727.68

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

80,732.16

1.0000

80,732.1600

2.1603

13.0300

0.1658

0.4644

1.0476

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL ORIGEN MALMO ARRAYANES Y AGUA BLANCA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900167318

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

Avenida oriental 2B -99 Barrio Obrero TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00113/12

3115347983

758 Del 06/03/2018 CAUDAL CONCESIONADO 2.278

COD INTERNO

03639

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025449

CORREO ELECTRÓNICO WILFRANGO2281@GMAIL.COM/GLORIAAZUCENAGONZALEZ5@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL ORIGEN MALMO ARRAYANES Y AGUA BLANCA 900167318

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

258,387

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025449FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL ORIGEN MALMO ARRAYANES Y AGUA BLANCA 900167318

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY258,387

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025449FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

258,387

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

258,387

47,219.93 46,554.65 51,853.74 22,929.21 4,045.88 1,531.71

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,678.152,343.98 12,153.10 16,585.77 11,356.30 36,134.39

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,104.00 6,018.00 6,703.00 2,964.00 523.00 198.00

303.00 734.00 1,571.00 2,144.00 1,468.00 4,671.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

33,401.00

1.0000

33,401.0000

7.7359

13.0300

0.5937

0.4644

10.0000

0.6366

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANTISTEBAN AVELLA SANDRA LILIANA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

40044747

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TUTA

CALLE 22 No,9-27 OF 2011 TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00003/2016

3138165574

818 Del 10/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 2.570

COD INTERNO

04041

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025498

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANTISTEBAN AVELLA SANDRA LILIANA 40044747

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

110,460

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025498FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SANTISTEBAN AVELLA SANDRA LILIANA 40044747

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY110,460

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025498FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

110,460

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

110,460

9,204.97 9,204.97 9,204.97 9,204.97 9,204.97 9,204.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,204.979,204.97 9,204.97 9,204.97 9,204.97 9,204.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,753.96 6,753.96 6,753.96 6,753.96 6,753.96 6,753.96

6,753.96 6,753.96 6,753.96 6,753.96 6,753.96 6,753.96

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

81,047.52

1.0000

81,047.5200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

YANQUEN RIVERA LUIS EDUARDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6760207

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

CARRERA 8 No 42 A - 17  TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00012/2017

3204909618

505 Del 22/02/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.950

COD INTERNO

04062

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025519

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

YANQUEN RIVERA LUIS EDUARDO 6760207

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

269,040

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025519FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
YANQUEN RIVERA LUIS EDUARDO 6760207

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY269,040

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025519FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

269,040

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

269,040

22,419.97 22,419.97 22,419.97 22,419.97 22,419.97 22,419.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,419.9722,419.97 22,419.97 22,419.97 22,419.97 22,419.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,496.60 2,496.60 2,496.60 2,496.60 2,496.60 2,496.60

2,496.60 2,496.60 2,496.60 2,496.60 2,496.60 2,496.60

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

29,959.20

1.0000

29,959.2000

8.9802

13.0300

0.6892

0.4644

10.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TELLEZ MUÑOZ BLANCA NOHEMI

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

37248708

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO TOMA DEL TABLON

CALLE 67D N0. 65A-28 J. VARGAS BOGOTA EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-00178/2016

6301449

3137 Del 11/08/2017 CAUDAL CONCESIONADO 2.530

COD INTERNO

04143

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026286

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TELLEZ MUÑOZ BLANCA NOHEMI 37248708

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

153,445

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026286FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TELLEZ MUÑOZ BLANCA NOHEMI 37248708

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY153,445

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026286FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

153,445

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

153,445

12,787.05 12,787.05 12,787.05 12,787.05 12,787.05 12,787.05

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,787.0512,787.05 12,787.05 12,787.05 12,787.05 12,787.05

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,648.84 6,648.84 6,648.84 6,648.84 6,648.84 6,648.84

6,648.84 6,648.84 6,648.84 6,648.84 6,648.84 6,648.84

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

79,786.08

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TRUCHAS LA MARIA SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900225085

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO POMECA

TRANSVERSAL 4A No 89 - 55 apto 401  BOGOTA BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0262/2007

6913738/3114672236

736 Del 11/08/2008 CAUDAL CONCESIONADO 149.970

COD INTERNO

01047

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026468

CORREO ELECTRÓNICO JORGEIPLAZAS@HOTMAIL.COM/SALAZARAZCUENAGA@HOTMAIL.

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TRUCHAS LA MARIA SAS 900225085

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

503,450

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026468FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TRUCHAS LA MARIA SAS 900225085

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY503,450

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026468FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

503,450

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

503,450

419,541.97 419,541.97 419,541.97 419,541.97 419,541.97 419,541.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

419,541.97419,541.97 419,541.97 419,541.97 419,541.97 419,541.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

394,121.16 394,121.16 394,121.16 394,121.16 394,121.16 394,121.16

394,121.16 394,121.16 394,121.16 394,121.16 394,121.16 394,121.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,729,453.92

0.1000

0.0000

1.0502

13.0300

0.0806

0.0733

0.0000

0.5524

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

0.1000

4,729,453.9200

1.0645

13.0300

0.0817

0.0733

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005848FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

BATALLON DE INFANTERIA N 3 BARBULA 800132654

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005848 $ 639,738

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en Producción Percapita promedio del RAS (0.05) para los dos parámetros DBO5 y SST y con la población 

promedio reportada por el usuario.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

BATALLON DE INFANTERIA N 3 BARBULA 800132654

             DIRECCIÓN                 

Calle 50 entre 3 y 4 Antiguo Hotel Magdalena PUERTO BERRIO (ANTIOQUIA) 8551053-
3143945210

8422

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0273

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

DIEGO.ALBORNOZ@BUZONEJERCITO.MIL.CO/PABLO.AGUILAR@EJERCITO.MIL.CO SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO MAGDALENA RIO MAGDALENA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

2,700.00 2,700.00

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 448,119 191,619DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

225.00 225.00 225.00 225.00 225.00 225.00

37,343.25 37,343.25 37,343.25 37,343.25 37,343.25 37,343.25

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

225.00 225.00 225.00 225.00 225.00 225.00

15,968.25 15,968.25 15,968.25 15,968.25 15,968.25 15,968.25

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

225.00

TOTAL PERIODO

225.00 225.00 225.00 225.00 2,700.00

37,343.25 37,343.25 37,343.25 37,343.25 37,343.25 448,119

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

225.00

37,343.25

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

225.00

TOTAL PERIODO

225.00 225.00 225.00 225.00 2,700.00

15,968.25 15,968.25 15,968.25 15,968.25 15,968.25 191,619

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

225.00

15,968.25

JULIO

639,738TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

639,738

NA

EXPEDIENTE

ILEG-0000/0000

20210005

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2022 2022005856FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 800068713

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2022

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2022005856 $ 290,194

AGRARIO

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

Cuenta Cte N° 15030004061 Conv. 21218 

Cuenta Ahorros N° 176570016830 Conv Baloto N° 1386366

Cuenta Cte N° 60668055811

CORPOBOYACÁ
PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA RETRIBUTIVA -

CORPOBOYACÁ

AÑO 2021

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en la información obtenida del expediente CAPV-0003/08.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 800068713

             DIRECCIÓN                 

Kra. 9# 76-49 piso 4  BOGOTA PUERTO BOYACA (BOYACA) 1-2344000 EXT 
41609

0610

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0397

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

CARMEN.ROSERO@ECOPETROL.COM.CO/BEATRIZ.IBANEZG@ECOPETROL.COM.CO/LINA.PUENTES@ECOPETROL.COM.CO/DORIS.OSPINA@ECOPETROL.COM.CO/ANA.CUBIDES@OLEODUCTODECOLOMBIA.COMSI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO MAGDALENA RIO MAGDALENA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

1,476.00 637.20

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 244,972 45,222DBO5 SST

165.97 70.97DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

123.00 123.00 123.00 123.00 123.00 123.00

20,414.31 20,414.31 20,414.31 20,414.31 20,414.31 20,414.31

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

53.10 53.10 53.10 53.10 53.10 53.10

3,768.51 3,768.51 3,768.51 3,768.51 3,768.51 3,768.51

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

123.00

TOTAL PERIODO

123.00 123.00 123.00 123.00 1,476.00

20,414.31 20,414.31 20,414.31 20,414.31 20,414.31 244,972

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

123.00

20,414.31

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

53.10

TOTAL PERIODO

53.10 53.10 53.10 53.10 637.20

3,768.51 3,768.51 3,768.51 3,768.51 3,768.51 45,222

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

53.10

3,768.51

JULIO

290,194TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2021

290,194

NA

EXPEDIENTE

CAPV-0003/08

20210005

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2021

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  

Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

UNIÓN TEMPORAL TRANSVERSAL DE BOYACA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900294297

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA SAN MARTIN

CRA 49 A No 93 - 06 BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0046/2010

6169772

1701 Del 08/06/2011 CAUDAL CONCESIONADO 5.000

COD INTERNO

01992

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027623

CORREO ELECTRÓNICO WILLIAMVILLADIEGO.UTTB@GMAIL.COM/WILLIAMVILLADIEGO@HOTMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

UNIÓN TEMPORAL TRANSVERSAL DE BOYACA 900294297

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,896,354

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027623FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
UNIÓN TEMPORAL TRANSVERSAL DE BOYACA 900294297

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY1,896,354

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027623FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1,896,354

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,896,354

158,029.52 158,029.52 158,029.52 158,029.52 158,029.52 158,029.52

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

158,029.52158,029.52 158,029.52 158,029.52 158,029.52 158,029.52

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00

13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

157,680.00

1.0000

157,680.0000

12.0266

13.0300

0.9230

0.8779

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

UNIÓN TEMPORAL TRANSVERSAL DE BOYACA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900294297

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA PAUNERA - QUEBRADA CHATANA - RIO MINERO

CRA 49 A No 93 - 06 BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0325/2009

6169772

1278 Del 19/05/2010 CAUDAL CONCESIONADO 3.120

COD INTERNO

01607

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027621

CORREO ELECTRÓNICO WILLIAMVILLADIEGO.UTTB@GMAIL.COM/WILLIAMVILLADIEGO@HOTMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

UNIÓN TEMPORAL TRANSVERSAL DE BOYACA 900294297

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

591,663

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027621FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
UNIÓN TEMPORAL TRANSVERSAL DE BOYACA 900294297

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY591,663

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027621FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

591,663

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

591,663

49,305.21 49,305.21 49,305.21 49,305.21 49,305.21 49,305.21

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

49,305.2149,305.21 49,305.21 49,305.21 49,305.21 49,305.21

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,099.68 4,099.68 4,099.68 4,099.68 4,099.68 4,099.68

4,099.68 4,099.68 4,099.68 4,099.68 4,099.68 4,099.68

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

49,196.16

1.0000

49,196.1600

12.0266

13.0300

0.9230

0.8779

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PLATINO ENERGY (BARBADOS) CORP SUCURSAL COLOMBIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900577036

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

P. LA ESMERALDA Y P. EL DIAMANTE

CARRERA 4 No. 72-35 PISO 8 BOGOTA BOGOTA D.C. ( BOGOTA 
D.C. ) 

EPST-00007/2014

2-350007

4153 Del 23/10/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.854

COD INTERNO

04018

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027601

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PLATINO ENERGY (BARBADOS) CORP SUCURSAL COLOMBIA 900577036

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

180,778

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027601FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PLATINO ENERGY (BARBADOS) CORP SUCURSAL COLOMBIA 900577036

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY180,778

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027601FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

180,778

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

180,778

15,064.89 15,064.89 15,064.89 15,064.89 15,064.89 15,064.89

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

15,064.8915,064.89 15,064.89 15,064.89 15,064.89 15,064.89

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,244.31 2,244.31 2,244.31 2,244.31 2,244.31 2,244.31

2,244.31 2,244.31 2,244.31 2,244.31 2,244.31 2,244.31

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

26,931.74

1.0000

26,269.4800

5.2028

13.0300

0.3993

0.0000

10.0000

0.4153

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

662.2500

66.5963

13.0300

5.1110

0.0000

10.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PLATINO ENERGY (BARBADOS) CORP SUCURSAL COLOMBIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900577036

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q.LA CRISTALINA, DOS QUEBRADAS, Q. CHORRO SANADOR,Y OTROS

CARRERA 4 No. 72-35 PISO 8 BOGOTA BOGOTA D.C. ( BOGOTA 
D.C. ) 

EPST-00007/2014

2-350007

4153 Del 23/10/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.720

COD INTERNO

04024

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027642

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PLATINO ENERGY (BARBADOS) CORP SUCURSAL COLOMBIA 900577036

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

141,649

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027642FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PLATINO ENERGY (BARBADOS) CORP SUCURSAL COLOMBIA 900577036

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY141,649

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027642FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

141,649

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

141,649

11,804.06 11,804.06 11,804.06 11,804.06 11,804.06 11,804.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,804.0611,804.06 11,804.06 11,804.06 11,804.06 11,804.06

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16

1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

22,705.92

1.0000

12,299.0400

1.3407

13.0300

0.1029

0.8779

0.0000

0.3734

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

10,406.8800

12.0266

13.0300

0.9230

0.8779

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800068713

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

Kra. 9# 76-49 piso 4  BOGOTA BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0035/2000

1-2344000 EXT 41609

1406 Del 26/06/2014 CAUDAL CONCESIONADO 0.600

COD INTERNO

00282

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027566

CORREO ELECTRÓNICOCARMEN.ROSERO@ECOPETROL.COM.CO/BEATRIZ.IBANEZG@ECOPETROL.COM.CO/LINA.PUENTES@ECOPETROL.COM.CO/DORIS.OSPINA@ECOPETROL.COM.CO/ANA.CUBIDES@OLEODUCTODECOLOMBIA.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 800068713

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

163,214

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027566FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 800068713

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY163,214

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027566FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

163,214

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

163,214

13,601.16 13,601.16 13,601.16 13,601.16 13,601.16 13,601.16

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,601.1613,601.16 13,601.16 13,601.16 13,601.16 13,601.16

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80

1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80 1,576.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

18,921.60

1.0000

0.0000

5.2028

13.0300

0.3993

0.0000

10.0000

0.4153

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

18,921.6000

8.6258

13.0300

0.6620

0.0000

10.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACEVEDO CHAPARRO ERNESTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19197508

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

CARRERA 12 No. 77-52 BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-00038/2015

1170 Del 08/04/2016 CAUDAL CONCESIONADO 3.970

COD INTERNO

04281

28/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 10/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027413

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACEVEDO CHAPARRO ERNESTO 19197508

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

631,811

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

10/06/2022

$2022027413FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ACEVEDO CHAPARRO ERNESTO 19197508

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY631,811

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

10/06/2022

$2022027413FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

631,811

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

631,811

52,650.94 52,650.94 52,650.94 52,650.94 52,650.94 52,650.94

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

52,650.9452,650.94 52,650.94 52,650.94 52,650.94 52,650.94

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

10,433.16 10,433.16 10,433.16 10,433.16 10,433.16 10,433.16

10,433.16 10,433.16 10,433.16 10,433.16 10,433.16 10,433.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

125,197.92

1.0000

125,197.9200

5.0465

13.0300

0.3873

0.2998

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GONZALEZ CEBALLOS ROGELIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

28578

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

CAÑO NEGRO

CALLE 7 No. 14 - 41 CIRCACIA QUINDIO PUERTO BOYACA ( BOYA
CA ) 

OOCA-0109/2009

3152915279

2433 Del 17/08/2011 CAUDAL CONCESIONADO 3.000

COD INTERNO

02070

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027578

CORREO ELECTRÓNICO DIMAGONA123@HOTMAIL.COM, PORTALDELSOL532@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GONZALEZ CEBALLOS ROGELIO 28578

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

95,535

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027578FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GONZALEZ CEBALLOS ROGELIO 28578

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY95,535

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027578FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

95,535

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

95,535

7,961.26 7,961.26 7,961.26 7,961.26 7,961.26 7,961.26

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,961.267,961.26 7,961.26 7,961.26 7,961.26 7,961.26

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,884.00 7,884.00 7,884.00 7,884.00 7,884.00 7,884.00

7,884.00 7,884.00 7,884.00 7,884.00 7,884.00 7,884.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

94,608.00

1.0000

94,608.0000

1.0098

13.0300

0.0775

0.0000

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL CUEDUCTO DE LA VEREDA CALDERON  PUERTO BOYACA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900154448

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

CARRERA 28 No 83-34 - BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. ( BOGOTA 
D.C. ) 

CAPP-00009-17

3192373005

1904 Del 24/05/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.800

COD INTERNO

03535

29/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 13/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027594

CORREO ELECTRÓNICO JOHNJAIROACUNAARANGO@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL CUEDUCTO DE LA VEREDA CALDERON  PUERTO BOYACA 900154448

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

131,260

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027594FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL CUEDUCTO DE LA VEREDA CALDERON  PUERTO BOYACA 900154448

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY131,260

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

13/06/2022

$2022027594FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

131,260

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

131,260

10,938.37 10,938.37 10,938.37 10,938.37 10,938.37 10,938.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,938.3710,938.37 10,938.37 10,938.37 10,938.37 10,938.37

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,102.40 2,102.40 2,102.40 2,102.40 2,102.40 2,102.40

2,102.40 2,102.40 2,102.40 2,102.40 2,102.40 2,102.40

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

25,228.80

1.0000

25,228.8000

5.2028

13.0300

0.3993

0.0000

10.0000

0.4153

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORPOGUASCA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

830108395

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO MONIQUIRA

CARRERA 7 NO,18-30 MONIQUIRA ( BOYACA ) OOCA-0100/2009

3117629180

1195 Del 29/09/2009 CAUDAL CONCESIONADO 1.200

COD INTERNO

01523

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026523

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORPOGUASCA 830108395

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

272,040

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026523FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORPOGUASCA 830108395

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY272,040

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026523FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

272,040

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

272,040

22,669.97 22,669.97 22,669.97 22,669.97 22,669.97 22,669.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,669.9722,669.97 22,669.97 22,669.97 22,669.97 22,669.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,307.20 6,307.20 6,307.20 6,307.20 6,307.20 6,307.20

6,307.20 6,307.20 6,307.20 6,307.20 6,307.20 6,307.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

37,843.20

1.0000

37,843.2000

7.1886

13.0300

0.5500

0.0733

0.0000

0.8322

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

0.0000

1.0645

13.0300

0.0817

0.0733

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Actividades Artisticas de 
Entrenamiento y Educación

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS GUZMAN PEDRO JULIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

999967

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL ALJIBE

CALLE 4 BIS  No, 53C-08 BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0177/2009

3133132318

484 Del 23/02/2010 CAUDAL CONCESIONADO 1.680

COD INTERNO

01552

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026529

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS GUZMAN PEDRO JULIO 999967

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

117,214

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026529FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ROJAS GUZMAN PEDRO JULIO 999967

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY117,214

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026529FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

117,214

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

117,214

9,767.83 9,767.83 9,767.83 9,767.83 9,767.83 9,767.83

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,767.839,767.83 9,767.83 9,767.83 9,767.83 9,767.83

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,415.04 4,415.04 4,415.04 4,415.04 4,415.04 4,415.04

4,415.04 4,415.04 4,415.04 4,415.04 4,415.04 4,415.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

52,980.48

1.0000

52,980.4800

2.2124

13.0300

0.1698

0.0733

1.5065

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GRUTAS DE VARUNA LTDA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

820000493

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO POMECA

TRANV. 114 A 18  LA ALAMBRA BOGOTA BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOLA-0125/1996

32024490183112223793

307 Del 12/03/2009 CAUDAL CONCESIONADO 0.720

COD INTERNO

02025

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026593

CORREO ELECTRÓNICO AGUAVARUNA@HOTMAIL.COM/MALUFUQUENE04@HOTMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GRUTAS DE VARUNA LTDA 820000493

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

163,787

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026593FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GRUTAS DE VARUNA LTDA 820000493

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY163,787

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026593FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

163,787

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

163,787

13,648.91 13,648.91 13,648.91 13,648.91 13,648.91 13,648.91

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,648.9113,648.91 13,648.91 13,648.91 13,648.91 13,648.91

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16

1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16 1,892.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

22,705.92

1.0000

22,705.9200

7.2134

13.0300

0.5536

0.0733

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MINERSA S.A.S.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900072274

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ARRAYAN LOTE A

Kra. 7 No. 71-21 Of.903 Torre Ed.Davivienda Bogo BOGOTA D.C. ( CUNDINA
MARCA ) 

OOCA-0003/2011

3456841-3206308668

1418 Del CAUDAL CONCESIONADO 6.000

COD INTERNO

02378

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026603

CORREO ELECTRÓNICO INFO@MINERSA.CO  TULIO.MURGUEITIO@GMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MINERSA S.A.S. 900072274

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,364,891

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026603FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MINERSA S.A.S. 900072274

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY1,364,891

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026603FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1,364,891

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,364,891

113,740.89 113,740.89 113,740.89 113,740.89 113,740.89 113,740.89

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

113,740.89113,740.89 113,740.89 113,740.89 113,740.89 113,740.89

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

15,768.00 15,768.00 15,768.00 15,768.00 15,768.00 15,768.00

15,768.00 15,768.00 15,768.00 15,768.00 15,768.00 15,768.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

189,216.00

1.0000

0.0000

7.1886

13.0300

0.5500

0.0733

0.0000

0.8322

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

189,216.0000

7.2134

13.0300

0.5536

0.0733

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Actividades Artisticas de 
Entrenamiento y Educación

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RUIZ DE SOSA MARIA POLA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

30048395

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA POZO AZUL

Avenida Oriental #16-26 MONIQUIRA ( BOYACA ) CAPV-0038/2009

3138472350

3143 Del 18/11/2013 CAUDAL CONCESIONADO 0.660

COD INTERNO

02533

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026614

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RUIZ DE SOSA MARIA POLA 30048395

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

150,138

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026614FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RUIZ DE SOSA MARIA POLA 30048395

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY150,138

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026614FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

150,138

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

150,138

12,511.50 12,511.50 12,511.50 12,511.50 12,511.50 12,511.50

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,511.5012,511.50 12,511.50 12,511.50 12,511.50 12,511.50

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48

1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

20,813.76

1.0000

20,813.7600

7.2134

13.0300

0.5536

0.0733

0.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BORRAS BUITRAGO CARLOS EDUARDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7181329

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

CRA. 9 CALLE 24A CASA 1 TUNJA ( BOYACA ) RECA-00292/2019

7402521

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 2.557

COD INTERNO

03756

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026812

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BORRAS BUITRAGO CARLOS EDUARDO 7181329

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

258,482

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026812FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BORRAS BUITRAGO CARLOS EDUARDO 7181329

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY258,482

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022026812FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

258,482

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

258,482

21,540.21 21,540.21 21,540.21 21,540.21 21,540.21 21,540.21

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,540.2121,540.21 21,540.21 21,540.21 21,540.21 21,540.21

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,719.80 6,719.80 6,719.80 6,719.80 6,719.80 6,719.80

6,719.80 6,719.80 6,719.80 6,719.80 6,719.80 6,719.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

80,637.55

1.0000

1,040.6800

2.5160

13.0300

0.1931

0.0733

2.8217

0.5156

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

79,596.8600

3.2145

13.0300

0.2467

0.0733

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO GACAL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAMACA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900314270

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO GACAL ALTO

CALLE 64 No 18-08 O VEREDA EL GACAL SAMACA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3115188269

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 1.523

COD INTERNO

01585

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027003

CORREO ELECTRÓNICO LAURA.LARROTA@YAHOO.ES

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO GACAL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAMACA 900314270

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

205,767

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027003FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO GACAL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAMACA 900314270

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY205,767

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027003FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

205,767

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

205,767

17,147.25 17,147.25 17,147.25 17,147.25 17,147.25 17,147.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

17,147.2517,147.25 17,147.25 17,147.25 17,147.25 17,147.25

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,002.44 4,002.44 4,002.44 4,002.44 4,002.44 4,002.44

4,002.44 4,002.44 4,002.44 4,002.44 4,002.44 4,002.44

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

48,029.28

1.0000

48,029.2800

4.2842

13.0300

0.3288

0.0000

5.0000

0.6486

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO GACAL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAMACA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900314270

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA NN

CALLE 64 No 18-08 O VEREDA EL GACAL TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00196/2015

3115188269

1081 Del 21/03/2017 CAUDAL CONCESIONADO 1.320

COD INTERNO

04013

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027128

CORREO ELECTRÓNICO LAURA.LARROTA@YAHOO.ES

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO GACAL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAMACA 900314270

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

178,341

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027128FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO GACAL CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAMACA 900314270

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY178,341

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027128FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

178,341

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

178,341

14,861.72 14,861.72 14,861.72 14,861.72 14,861.72 14,861.72

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,861.7214,861.72 14,861.72 14,861.72 14,861.72 14,861.72

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,468.96 3,468.96 3,468.96 3,468.96 3,468.96 3,468.96

3,468.96 3,468.96 3,468.96 3,468.96 3,468.96 3,468.96

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

41,627.52

1.0000

41,627.5200

4.2842

13.0300

0.3288

0.0000

5.0000

0.6486

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO CARTAGENA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

820005078

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

N CARTAGENA, Q, CARTAGENA Y N. EL CHUSCAL

Kra.3 a No. 46 A 72 LAS QUINTAS TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

31449132123118302650

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 2.751

COD INTERNO

02644

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027019

CORREO ELECTRÓNICO ACUEDUCTOCARTAGENA@HOTMAIL.COM

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO CARTAGENA 820005078

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

378,148

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027019FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO CARTAGENA 820005078

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY378,148

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027019FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

378,148

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

378,148

31,512.35 31,512.35 31,512.35 31,512.35 31,512.35 31,512.35

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,512.3531,512.35 31,512.35 31,512.35 31,512.35 31,512.35

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,229.63 7,229.63 7,229.63 7,229.63 7,229.63 7,229.63

7,229.63 7,229.63 7,229.63 7,229.63 7,229.63 7,229.63

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

86,755.54

1.0000

74,614.1700

4.2842

13.0300

0.3288

0.0000

5.0000

0.6486

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

12,141.3600

4.8171

13.0300

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA QUIROGA JOHN ALEXANDER

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1049613288

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

CANAL DE DRENAJE

CALLE 41 No 1-51 Este Apto 502 TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00109/2019

3122418323

4262 Del 16/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.110

COD INTERNO

04011

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027126

CORREO ELECTRÓNICO JHONALEXANDERB123@GMAIL.CON

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA QUIROGA JOHN ALEXANDER 1049613288

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

127,262

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027126FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BAUTISTA QUIROGA JOHN ALEXANDER 1049613288

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY127,262

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027126FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

127,262

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

127,262

10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,605.1610,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

289.08 289.08 289.08 289.08 289.08 289.08

289.08 289.08 289.08 289.08 289.08 289.08

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,468.96

1.0000

3,468.9600

36.6859

13.0300

2.8155

0.0000

5.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA QUIROGA JONSON JAVIER

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7180807

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO SAN ISIDRO

CALLE 41 No 1-51 Este Apto 502 - TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00110/2019

31241832303223856929

4002 Del 28/11/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.110

COD INTERNO

04012

27/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 09/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022027127

CORREO ELECTRÓNICO JONSONJAVIERB@GMAIL.CON

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA QUIROGA JONSON JAVIER 7180807

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

127,262

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027127FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BAUTISTA QUIROGA JONSON JAVIER 7180807

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY127,262

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

09/06/2022

$2022027127FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

127,262

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

127,262

10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,605.1610,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16 10,605.16

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

289.08 289.08 289.08 289.08 289.08 289.08

289.08 289.08 289.08 289.08 289.08 289.08

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,468.96

1.0000

3,468.9600

36.6859

13.0300

2.8155

0.0000

5.0000

0.8829

0.5200

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 




